
Concejo Dehberante de Ushunia

Concejo Deliberante
de la Ciudái de rushuaia 	 113/1997

EL COME10 DELI(BERAWTE

DE CIVDAD DE

XESVEL(T,ÁE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITA al Departamento Ejecutivo Municipal, tenga a bien

evaluar la realización de los trabajos que a continuación se detallan, en el sector del

ex Macizo L-56A comprendi o entre las calles Yámanas, Kuanip, Provincia Grande e

Isla Año Nuevo del barrio Felipe Varela:

a) realizar la recolecció de residuos puerta a puerta dejando de lado la actual

modalidad de conten dores;

b) incluir en el plan de o ras 2021/22 la pavimentación del barrio, dado que este

ya se encuentra co solidado con todos sus cordones cuneta y veredas

ejecutadas;

c) ejecutar la iluminacón definitiva de calles del sector, debido a que

actualmente se cuent: con una instalación provisoria escasa para los nuevos

macizos ya consolidalos.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRA • Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.° 38 /2021.-

DADA EN SESION ORDINA IA DE FECHA 21/04/2021.-
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IRIARTE EBASTIAN
Secretarlo Legislatnic

Concejo Deliberante Ushuala

Las Islas Malvi as, Geogias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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